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SE PUBLICA LOS MABTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Lasls/es y disposiciones generales del- Gobierno son 
obii Citorias para cada capital de provincia desde que se 
p i )lica oaciaimeute en ella, y desde cuatro dias despues 
pira los lituis pueblos de la lUisoia provincia. (Lep de 
3 de Noviembre de 1837.)

luruediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Jouetin, dispondrán que se fije 
un ejemplar eujl s tío le iostuaOre, donde perma
necerá hasta el recibo del aúméro siguiénte.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su inas ex- 
bricta responsabilidad de conservar los número.s de este 
3oLEriN coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PkU TE OFICIAL.

PRIVIERA SECCION.

PRa^lbENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Sevilla. Sra. Princesa de Astú^ 
rías contiinúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas contiuúán en Se 
villa en su importante salud.

f(^aceéa del \Qde NoDiem^re.)

Ministerio de la Gobernación. '

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al le la Go- 
nacion para presentar á las Cortes 
un proyecto de ley restableciendo 
la electoral de Diputados à Córtes 
de 18 de Julio de 1865, y creando 
una Comisión que estudie y pro
ponga Otra ley definitiva sobre di
cha • materia; •

Dado en Palacio á catorce de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—ALFONSO.—El Mi
nistro de la Gobernacinn, Francis^ - 
co Romero y Robledo.

Á LAS CORTES.

La cuestión electoral es sin duda 
un problema político que no ha lle
gado todavía á resolverse. ' .

Hasta aquí todas las reformas 
solían reducirse al aumento ó dis
minución del número de electores, 
llegando por el camino de las con
cesiones hasta el sufragio univer
sal directo é igualitario, fórmula re
volucionaria que pone la propiedad 
y la inteligencia á merced de mu
chedumbres apasionada.s é igno
rantes.

La cuestión está planteada mu
cho más profundamente ahora. El 
sistema de las mayorías que rige 
para la elección cási en todas par
tes encuentra numerosos contra
dictores, y desde mediados de este 
siglo muy especialmente son gran
des los esfuerzos que la ciencia, 
difundida por asociaciones de emi
nentes escritores y por ilustres es
tadistas, Consagra a establecer 
el sistema proporcional del sufragio 
en las elecciones populares.

Difen ntes ensayos vienen ha
ciéndose, no solo en Europa y en 
América, sino ha.sta en las regiones 
apartadas le la Occeauia. Dinamar- 
caLa sifio la primera que ha inicia
do la reforma, consign imlola des
pués <le una practica de algunos 
años en la ley fundament.! de 
1866. Inglaterra empezó tam
bién el año 1867 a introducid im
portantes alteraciones en su ley 
electoral, y. recientemente ha 
aplicado nuevos procedimientos á 
la elección de sus Consejos de Es
cuela. Los Esta los-Uuiflos de Amé
rica, en Nuevá-York, en Pensilva
nia, en Illinois y en otros varios 
puntos, estudian prácticamente 
las ventajas y los inconvenientes 
de distintos métodos electorales. 
Las colonias inglesas delà Aus
tralia, proyectan la manera de 
dar legítima representación á las 
niínorías en sus parlamentos, Gre
cia nombra Comisiones científicas 
con idéntico objeto, y la Suiza, po
niéndose á la cabeza del moderno 
moviraieñto político, tiene en la 
Asociación reformista de Ginebra 
un centro activo de incesante pro
paganda.

Los sistemas de la simple plura
lidad del voto limitado, del voto 
acumulativo y de la representación 
personal, uninominal y proporcio
nal por clases ó grupos sociales, di
viden las opiniones de los au
tores; y probable es que áutes 
do llegar al acuerdo, fijándose en 
un solo principio que constituya 

nueva conquista en las doctrinas 
del derecho político, pasen aun 
muchos ano<; pero lo que resulta 
desde luego fuera de toda duda es 
que el sufragio universal igualita
rio y directo no resiste la;crítica 
rezonada de la ciencia política- 
jurídica.

Mas de todas suertes España,' 
que por efecto de los sucesos ocur
ridos necesita completar su orga
nización política, y carece, entre 
Otras cosas, de una ley electoral en 
armonía con sus fundamentales 
instituciones, cuando trata de ad
quiriría no puede permanecer in- 
diferent'' y sorda à la agitación 
científica que en todas partes ' ob- . 
serva; debe estudiaría con relación 
a sus íntimas necesidades, pero, sin 
precipitar su juicio y sin compro- 
meter sus mas caros intereses, 
adaptando con escasa reflexión 
procedimientos ó métodos electora 
les que podrían sér nuevos, pero 
que tal vez no fueran convenientes 
para nuestra sociedad política.

El Gobierno de S. M. en esta ma
teria, como en otras muchas, cami
nará con prudencia, no se niega á 
aceptar toda clase de saludables re
formas; pero entiende que deben me
ditarse con perfecta calma, y que 
han de admitírse cou maduro exa
men p.ara que no luchen violenta
mente con nuestro carácter nacio
nal y con nuestras costumbres. A 
ese estudio cree que pueden aso
ciarse hombres importantes de to
dos los partidos que viven dentro 
de la legalidad común para que la 
obra que resulte lleves él sello d^ la - 
imparcialidad, que es la primera 
de las condiciones que exige una 
reforma política.

Pero miótras el proyecto se estu
dia y se formula ante,las Córtes del 
Reino, qué han de autorizarle en 
definitiva cou su voto, no es posi
ble que nuesto organismo político 
quede defectuo.so, y que teniendo 
ya una ley electoral para la Cáina- 

ra alta carezcamos de otra, siquiera 
sea provisional y transitoria, para 
la Cámara de Diputados. Lo proba
ble es que no se necesite durante 
el tiempo que se tarde en estudiar 
y presentar la reforma; pero aun
que así sea, no pueden negarse á 
da Régia pr-erogativa los medios le
gales de ejercería, y la previsión 
más vulgar aconseja anticiparse á 
sucesos que, no por remotos ó even
tuales, dejan de ser posibles, , \

Cou este objeto propone el Go
bierno de S. M- á las Córtes el res
tablecimiento de la ley electoral de 
18 de Julio de 1865, aunque con 
carácter provisional. El Gobierno 
no puede pensar ya ni por un solo 
m.omeiito.en la aplicación de la ley 
do 1870, fundada en el sufragio 
universal; la aceptó para la elección 
de las actuales Córtes por la impe
riosa alternativa en que las cir
cunstancias le colocaban de aplicar 
lo que encontró vigente'ó dé ¡egis- 
lar sin el concurso de lá'Dórté^ so
bre materia tan grave. Pero reuni
dos los Cuerpos Colegisladores, y 
funeiónando normalmente el poder 
legislativo, no ha de proponer el 
Gobierno que siga rigiendo un sis
tema electoral opuesto-á sus más 
arraigada,s opínioues, que pugna 
abiertámeíite con nuestra orgáni- 
zácíou políticá’, y que insostenible 
en la region serena de la ciencia, 
es turbülento,^’-íhjuMo y peligroso 
en la práctica. Por eso propone á 
las Córtes la ley de 1865: tiene se
guramente sus defectos;. pero en 
cambio- representa la mayor suma 
posible de autoridad y de volunta
des,- porque nadie ignora que fuó 
una transacción ofrecida por el 
pártiido dé la union liberal al anti
guo partido progresista, y que la 
Vptó.tambien el paitido moderado, 
que contaba numerosa representa
ción ea aquellas Córtes. • • •

Si pues esa ley ofrece la inapre-^ 
ciable ventaja de haber nacido al 
amparo de nuestros grandes parti-* 
dos políticos, al par que da dp h^*
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berse ensayado Sin grandes incon
venientes, á ella debe acudir el Go
bierno con preferencia para satis
facer la momentánea necesidad 
presente. •

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro responsable que 
suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene él honor de 
someter á las Córtes el siguiente 
proyecto de ley.

Madrid 14 de Noviembre de 18/6. 
—El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.

PROYECTO DE LEY.

Art. 1.® Se restablece, con ca
rácter de provisional, la ley electo
ral para Diputados á Córtes de 18 
de Julio de 1865, que regirá para 
las elecciones generales que se ve
rifiquen hasta la formación y pro
mulgación de una nueva ley.

Art. 2.® Al tiempo mismo que 
la citada ley de 1865 se promul
gue, nombrará el Gobierno una Co
misión compuesta de cinco de los 
actuales Senadores, cinco de los 
actuales Diputados, dos Consejeros 

de Estado y tres Jefes superiores 
de Administración, á fin de que es
tudie y prepare en el mas breve 
plazo posible el proyecto definitivo 
de ley electoral de Diputados que 
ha de someterse á las Córtes.

Art. 3.® El proyecto de la Comi
sión ha de comprender, no tan solo 
el sistema electoral completo para 
la Diputación" á Córtes, sino tam
bien la sanción penal para los de
litos electorales, y el método de 
examen y aprobación de las actas.

Art. 4.® El Gobierno se reserva 

el derecho de hacer ó no suyo el 
proyecto de la Comisión, pero ne
cesariamente habrá de darcuenta 
de él á las Córtes.

Art, 5.® La Comisión que se 
nombre con arreglo al art. 2 ® ante
rior funcionará hasta que termine su 
cometido, á no ser que no lo dé por 
terminado dentro del plazo de un 
año, á contar desde la publicación 
de esta ley, en cuyo caso se consi
derará desde luego disuelta.

Madrid 14 de Noviembre de 1876. 
—El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ooíitin>'ié(ín> ¿Oí moilelos â ÿus âace roforencia el reglameíito de los Amillaramienlos, publicado eti los Boletines números 151, 152, 154, 155, 156 y 157.
B1OD111.O I^LM. 1«

ESTADO DE FINCAS EXENTAS.
PUEBLO DEPROVINCIA DE

Número y clase de fincas y dueños á que pertenecen actualmente. Servicio ú objeto á que están destinadas.

Núme
ro del 
regis
tro.

CABIDA.

Hectáreas.

Metros 
superficia

les.

f ; \ 4 1 Dehesa del Estado («). . . . . . . .

J^xenias per-} 2
petuamente. J —

7 . , z < 4 Gasas pertenecientes al Estado y cedidas al
^Urbanas. . . , . .s pueblo por el Gobierno.......................... .....

k 2 Idem de los Propios de este pueblo. . . - .

í 1 Pantano de secano perteneciente á
/Por 30 años.) 1 Dehesa inculta mas de 15 años há, de los 
1 ( Propios de este pueblo. . . . . . .

: 1 / 2 Terrenos sin aprovechamiento mas de 15
/Rústicas. J 7 años há. . . •
/ y-^or io a^os.< j j^^^^^j^^ desecada reducida al cultivó, per-

' 1 v teneciente á ....... .
V p7u án&ciín) l Gasa de oampo con huertay jardin,perte-

dixentas tem~ y , \ y m Año it¡s-í neoiente á. (a} tb). . . . . .
poral â parÁ ¿ p^®®’ ' ’ '
cialmente. Q

Ltbauas. Porid.id.ia.^£«^“ * ;

'3

Para producción de bellota. .. . . . 
Para ensayo de agricultura por cuenta 

del pueblo.. . . . .. . . . .

Para oficinas de Rentas, hospicio, etc. 
Para Pósito y Escuelas públicas. ,. .

Para plantación de olivos. . í . . 

Plantación de arbolado de construcción 

Para viñedo y árboles frutales. . . . 

Para plantación de olivos. . . . . 

Para recreo. . . . . . . . . .

Para tiendas y habitaciones.. . . . 
Para Escuelas de primera educación. .

(«) Seguirán poniéndose individualmente todas las fincas de esta clase. .
(¿) Por nota se expresará el año en que entrarán á cóntribuir estas fincas.

. ^ello del,Municipio. ^ ^^^^^^^^^^^^^^^ ^^^ ^^^^^^^^^^ ^^^^^ ^^^^^

PROVIÑÓTA DE..... . píSTRíTO municipal de.....

Índice de los. expedientes formados a 'oirtud de' lás reclamaciones presentadas contra el amUlaramiento formado por esta Junta municipal.

, ¡ Z Expediente á instancia de D; Esteban Domínguez y Alonso, cuyo interesado so halla incluido al núm. 6.® del amiUaramiento.
^ ^ ^^ ^ ^^ ^^^^^^^^ ^^^ ^^^^^^^ ^..... etc., etc. ;

Los individuos de la Junta municipal que suscriben certifican bajo su responsabilidad que las reclamaciones á que se refieren los expedientes 
comprendidos en este índice, y á los cuales van unidas' las apelaciones interpuestas, son las únicas que se han presentado contra el amilla- 

’ miento (aj)., : ;

Fecha. ’
Sello. * J^irma de todos los individuos de la Junta.

’ (¿ij téngaso presente Id préveñido en el párrafo segundo, art. I6é del reglamento.
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MODKLO NUBI. «8.

^ÈOVINCIA DE...;.
DISTRITO MUNICIPAL DE.,

^^'‘‘^^i&^^i'f ■;OTK^'X"/»*/-;;Î?’'^''; '"'’ * *®* ^>'- Î’’'^’»'". i'-’-jo ^« mpoMaiiUdad ÿM por la ocultación impone el Gddipo penal p elnglamento 
a^i^¿:^a'J^^^^^l^ '''“"'‘ “ "'' ^~ ^ ^-“ ^“^ ^“’®^’-‘’ « ^^ ^^^ ^’ ' o. Por&encá dej V- ^<.

1.*
CLASE 
^de .

3?'
PAGO

: ó
término eij.que radican.

GLASÉ DE CULTIVO
5.*

las fincas. su .NOMBRE. 7 o ; 
aprovechamiento. LINDEROS. t: ADIDA,

REGADÍO.

Una huerta. . . 

- >

Calzadilla. . Fuentecanto. . . A hortaliza y le
gumbres. . . Por el Norte con tierra de Pedro Botella; por Este con 

la senda llamada del Rio; por el Sur y Occidente con 
el olivar de Juan Delgado. ....... ¿ j Quince. T

Una tierra.. . .

SECANO,. ,

Prado Ameno.. A maíz y otras se
millas. . . . Por Norte y Este con viña de Diego Lopez; Sur con el 

camino del Pardo, y Occidente con tierras de Ama
deo Lopez Crespo. ........... . Ocho.

Una tierra.. . . La Caliza. . . . Cañada Honda. . A trigo y cebada. Por Norte con viña dé Salvador Turra;, por E^te y Sur 
con tierra de José Serrano, y Occidente.con el cami
no deMadrid, . . ......................... 7 7 . ' .

. RÍO
Una y mediab

Un olivar. . . . El Retamar. ; . Por Norte y Éste con prado de Tomás Sabater,' por Sur y 
Occidente con tierra de la Encomienda de San Juan. Treinta, ,

Una dehesa. . . Los Potros.' . . LasMajadiUas. . A pasto.. . . . Por Norte con huerta de José Tiberino; por Estoy Sur 
don dehé'sa de Juan Pescador, y Occidente otra dé 
Andrés Perez...............................   . o . Cincuenta y cinco.

(Fechal) .(Firma.)

Con él mismo 
fincas urbanas.

encabezamiento que. esta cédula y as casillas del Modelo núm. 2.’ se extenderán las declaraciones relativas ála adquisición de

MOD EDO NÚM. 1».

f/^e MUn'ííaráJ

„ a f PROVINCIA DE. . . . .
« S j DISTRITO MUNICIPAL DE

. AÑO DË..,.. ; o

1 ‘̂^^^^''^'^9^^^^-^fi^^<^''‘i''àsiieM--$ituddas en el término krisdiccio^
. NUMERO __________________

CLASE

de Ja fincá. SU NOMRRE.

TERMINO 
ó 

pago en que radica.

GLASE . 
de cultivo á que está 

destinad^. CABIDA. LINDEROS.

NOMBRE . 
del 

propietario ó poseedor.

. ■ OBSERVACIONES. '

(Gríícetadel^'^dej^ovié'mére.j -

Mirxisterio de La Gobernación.

CIRCUUAli.

Habiéndose dirigido á este Mi
nisterio varias consuitas,acerca de 

la inteligencia que debe darse al 
Real decreto de 10 de Agosto últi
mo. uniformando las disposiciones 

i sobre licencias para usar armas y 
para el ejercicio do la caza y de la 
pesca en la parte relativa á la cla- 

1 sificacion de armas, personas á 

quienes puede COncéderse gratis la 
autorización para usarías, é inter
vención' de la Autoridad militar en 
este servic-K), S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer lo siguiente:

1 .° Que las licencias de la clase 
primera que determina el art. 3.°

I dAl referido Real decreto expedida® 
( para uso de todo género de armas, 

comprenden así las blancas como 
las de fuego, siempre que unas y 
otras no sean de uso prohibido y 
tengan aplicación conocida, ■ , '

2 .“ Que para los efectos del uy*
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4 
tículo 9? Sô consideran como fun
cionarios de la Administración del 
Estado á los que prestan sus ser
vicios en despoblado, tales como . 
Ingenieros de Caminos, Montes y 
Minas, peones camineros, celado
res de telégrafos, guardas de fer
ro-carriles, montes y canales y 
otros análogos; disfrutando de 
igual beneficio los Alcaldes de bar- 
rioy pedáneos, Diputados rurales, 
Recaudadores del Banco de España 
y guardas juramentados de propie
dad particular; entendiéndose úni
camente autorizados para los actos 
de sus respectivos servicios.

3 .® Se concederá tambien auto
rización para usar armas á todos 
los comprendidos en el art. 5.° de 
la ley de 3 de Junio de 1868 sobre 
fomento de la agricultura y pobla
ción rural.

4 .® Que los rabadanes y pasto
res y cuantos se ocupan de la cus
todia de ganados deben usar licen
cia de segunda clase, toda vez que 
no pueden considerarse como guar
das juramentados.

5 .® Que con arreglo al art. 12, 
cuando una provincia se halle de
clarada en estado excepcional y 
dependa la conservación del orden 
público de la Autoridad militar, 
podrá esta retirar la licencia de uso 
de armas á las personas que lo cre
yere conveniente; pudiéndose re
validar las mismas licencias al ce
sar el estado de sitio.

Y 6.® Que se encargue muy par
ticularmente á las Autoridades y 
sus delegados, y en especial á la 
Guardia civil, el mas exacto cum
plimiento de lo que preceptúa el 
art. 19, considerando como de nin
gún.valor toda licencia que no se 
halle extendida en la correspon
diente tarjeta talonaria, y en su 
defecto en el papel sellado de pre
cio equivalente, según dispone el 
art. 2.° adicional del mencionado 
Real decreto.

De Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. S.mu
chos años. Madrid 24 de Noviem
bre de 1876.—Romero y Robledo.
—Sr. Gobernador civil de.......

CUARTA SECCION.

NüM. 3.064.

Don Gregorio //acianceno Mnñi¡í, 
gotario público g Escribano del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la A udiencia de esta ca 
pital, vecino de ella.

Doy fé: Que por el Sr. Juez Mu
nicipal del distrito de Palacio de la 
ciudad de Barcelona, en funciones 
de primera instancia del mismo, se 
ha dirigido á este Juzgado exhorto 
ai que se acompaña la siguiente:

Requisitoria,—P. Tomás Torra

badella y Toreut, Juez Municipal--’ 
del distrito de Palacio de esta Ciu
dad y encargado de la sustancia
ción de esta causa por escusacion 
del Sr. Juez de primera instancia 
del mismo distrito.—Por la presen
te requisitoria que se expide en mé
rito do la causa criminal sobre aten- j 
tado contra la Autoridad, contra 
D. Tomás Chamochin y Caimó y 
por haberse ausentado éste, igno
rándose su paradero, encargo á to
dos los Sres. Jueces, Autoridades 
y Agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del 
nombrado procesado, de cuarenta 
y nueve años de edad, natural de 
Valladolid, Inspector Jefe de Orden 
público que fué de esta provincia y 
Teniente retirado del Ejército, sol
tero, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Jesús del Valle, 
número cuatro, portería, y calle de 
Jacometrezo, número setenta y 
cuatro, piso principal, disponiendo 
que el mismo sea conducido por 
trámites de justicia á estas cárce
les nacionales á disposición del pre
sento Juzgado.—Barcelona dos de ' 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Tomás Torrabadella 
y Torent.—José María Alabern, Es
cribano.

Lo inserto corresponde literal
mente con su original de que doy 
fé y á que me remito. Porque cons
te en cumplimiento de lo mandado 
en providencia de este dia, signo 
y firmo el presente testimonio én 
Valladolid á trece de Noviembre-de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Gregorio Nacianceno Muñiz.

Ndm. 3.089.

¿)on Arturo Garzón, Jlscribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa g su partido.

Doy fé: Que en la demanda de 
pobreza promovida en el mismo á 
instancia de Doña Gregoria Torres, 
como madre del menor Froilán Vi
llalón Torres, de esta vecindad, re- 

1 presentado por el Procurador D. Jo
sé Obies García, para litigar en tal 
concepto contra Tomás Estrada, 
vecino de Bolaños, se ha dictado la 
siguiente:

Sentencia.

En la villa Je Villalón á veinti
dós de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y seis, elSr. D. Eduar
do Pascual Martin. Juez Municipal 
de la misma, en funciones de pri
mera instancia por ausencia del 
propietario en uso de licencia.

Vistos estos autos:
Resultando que por el -Procura

dor D. José Obies, se ha presenta
do incidente de pobreza preten
diendo que se declare pobre á su 
poderdante Doña Gregoria Torres, 
como madre del niño Froilán Villa- 

i ion, de esta vecindad, para litigar, 

en tal concepto Contra Tomás Es
trada, vecino de Bolaños.

Resultando que conferido trasla
do al Tomás Estrada y Promotor 
Fiscal, el primero no le evacuó y 
acusada la rebeldía le fueron seña
lados lo.s Estrados del Tribunal pa
ra las sucesivas diligencias, no 
oponiéndose el segundo á lo pre
tendido por el actor acreditado que 
sea la carencia de recursos en for
ma legal.

Resultando que el menor Froilán 
Villalón Torres carece de bienes 
conocidos, según aparece de la 
prueba practicada.

Considerando que con arreglo á 
lo alegado y justificado, Froilan Vi
llalón Torres es pobre en sentido 
legal.

Considerando que los declarados 
pobres deben disfrutar los beneficios 
que espresa el artículo ciento ochen
ta y uno de la misma ley, y que por 
la rebeldía de Tomás Estrada es de 
aplicación tambien su artículo mil 
ciento noventa, tan solo en su pri
mer párrafo.

Vistos los artículos citados.
Fallo que debo declarar y decla

ro pobre en sentido legal á Froilan 
Villalón Torres, vecino de esta vi
lla, á quien se le habrá de ayudar 
y defender como á tal, gozando de 
los beneficios que á los de su clase 
concede el artículo citado, enten- 
diéndose por ahora y sin perjuicio 
de lo prevenido, para en su caso y 
tiempo en lo.s siguientes artículos 
ciento noventa y ocho, ciento no
venta y nueve y doscientos. Así 
definitivamente juzgando lo pro- 
núnció,únandó'y firmó en la Au
diencia de este dia el expresado 
Sr. Juez, disponiendo se publique 
esta sentencia en el Soletin oficial 
de la provincia. Doy fé.—Eduardo 
Pascual,—Ante mí: Joaquín de la 
Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto conviene literal con su origi
nal á que en caso necesario me re
mito, doy fé. Y para queconstey ton
ga lugar su inserción en el Doletin 
oficial firmo el presente en Villalón 
á diez de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis. — Arturo 
Garzón,

QUINTA SECCION.

NüM. 3.054.

Aguntamiento constitucional de 
San Pélago.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento con la do
tación anual de 375 pesetas, pa
gadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos:, con obligación 
de hacer el agraciado lo.s amillara- 
mientos, repartimientos, liquida
ción de láminas y demás documen

tos que tenga necesidad de prac
ticar el municipio.

Los aspirantes dirigirán las soli
citudes al Presidente del Ayunta
miento con las formalidades lega
les por término de veinte dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Soletin oficial 
de esta provincia

San Pelayo 3 de Noviembre de 
1876.—El Alcalde, Clemente Ca
bañas.--E1 Secretario interino, Ma
riano del Caño.

NüM. 3.101.

Aguntamiento constitucional de 
Simancas.

En el dia 17 del corriente fué 
hallada en el rió Pisuerga de este 
término, una barca sin dueño hasta 
la fecha, la cual se halla deposita
da y estacada en el expresado rió; 
y para que llegue á conocimiento 
de su dueño á quien será entrega
da, prévia justificación de su per
tenencia, se anuncia por medio del 
presente.

Simancas 21 de Noviembre de 
1876.—El Alcaide, Mariano García. 
—Por su mandado. Cayo García 
Mayor.

———4>--------

NüM. 3.024,

Alcaidia constitucional de 
San diJiguel del Pino. .

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Facultativo titular de Medicina 
y Cirujía de esta villa, dotada con 
el sueldo de setenta y cinco pese
tas anuales, por la asistencia de 
cuatro familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Presidente del Ayun
tamiento, en el término do treinta 
dias contados desde esta fecha.

San Miguel del Pino 10 de No
viembre de 1876.—El Alcalde, Ma
teo Berceruelo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

La persona que quiera tratar en 
los pastos de la dehesa de San Ber
nardo de Valbuena, pasará á ver
se con D. José García, vecino de 
Valbuena de Duero, cuyo arriendo" 
se hará de 800 á 1.000 ovejas para 
la temporada de invierno.

Interesante à los ganaderos.
Se arriendan por cuarteles ó lo

tes los abundantes y acreditados 
pastos para la próxima invernía de 
la dehesa de Fuentes de Duero que 
se halla situada entre la Cistérniga 
y Tudela de Duero.

Las personas que gusten intere
sarse en dicho arriendo, en la for- 
ma jndicada, podrán pasar á la re
ferida finca y tratar de ajuste con 
el administrador de la misma.
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